
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Expropiación    

Rad. No. 110013103024200400099 00 

 

Por ser procedente la solicitud allegada por el Juzgado Quinto (5°) Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá secretaría proceda a remitir la información 

solicitada. 

 

Indiques en el remisorio que el presente asunto no fue objeto del programa de 

digitalización por lo que en virtud de la totalidad de folios no es posible su remisión.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC 
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